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Málaga, 22 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CORRECCION de errata de la Orden de 23 de
diciembre de 1998, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Quesada (Jaén). (BOJA núm. 4,
de 9.1.99).

Advertida errata en el texto publicado de la Orden antes
citada, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 301, 2.ª columna, entre la línea 55 y la línea
56 se ha omitido una línea que debe decir:

Más de 60 m3 hasta 120 m3/trimestre 75,74 ptas./m3

Sevilla, 19 de enero de 1999

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 3915/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería, hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud del Per-
miso de Investigación que a continuación se indica:

Nombre: Taibena. Expediente núm.: 40.394. Recurso
solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 24 cuadrículas. Términos municipales
afectados: Vélez Blanco (Almería) y Lorca (Murcia). Solicitante:
Don José M. Mañez Bellot, en nombre y representación de
José M. Mañez Verdú, S.A. Domicilio: C/ Ledua, núm. 103.
Novelda (Alicante).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
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ría, del de la Junta de Andalucía (BOJA) y de la Comunidad
Autónoma de Murcia de conformidad con lo previsto en el
artículo 70 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, y con la advertencia de que pasado este plazo
no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en
el mismo artículo y normativa.

Almería, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la concesión derivada del Per-
miso de Investigación La Pequeñita núm. 15.983. (PP.
3643/97).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, de fecha 24 de abril de 1997, ha
sido otorgada a don Francisco Torres Herrador la siguiente
Concesión Derivada de Permiso de Investigación:

Expediente número: 15.983. Nombre: La Pequeñita.
Recursos de la Sección C): Oxido de hierro. Cuadrículas mine-
ras: Una, coincidente con la del Permiso de Investigación.
Términos municipales. Torredelcampo y Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la Concesión Directa de Explo-
tación Aranda núm. 15.998. (PP. 3644/97).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, de fecha 24 de abril de 1997, ha
sido otorgada a Yesos Aranda, S.A., la siguiente Concesión
Directa de Explotación:

Expediente número: 15.998. Nombre: Aranda. Recursos
de la Sección C): Yeso. Cuadrículas mineras: Cuatro. Término
municipal: Martos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre modificación del Permiso de Investigación La
Artesilla, núm. 15.996, por renuncia parcial del titular,
Canteras de Rocas Ornamentales, SL. (PP. 14/98).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha
5 de diciembre de 1997 se acepta de Canteras de Rocas
Ornamentales, S.L., actual titular del Permiso de Investigación
de referencia, la renuncia de ciento noventa y cuatro cua-
drículas mineras de las doscientas cincuenta y dos de que
consta el citado Permiso, otorgado por Resolución de la anterior
Delegación de Industria, Comercio y Turismo de fecha 24.4.96
a favor de Mármoles Visemar, S.L., para Recursos de la Sec-
ción C): Rocas Ornamentales, en los términos municipales
de Jaén, La Guardia de Jaén, Mancha Real y Pegalajar.

Queda el Permiso de Investigación ocupando una super-
ficie de cincuenta y ocho cuadrículas mineras, de acuerdo
con la siguiente designación:


